
INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COM PAÑIA EUROCIVIL S.A 

EN SUS MANOS: zyxvutsrqponmlihgfedcbaUTSRPONLJIHGFEDCA

Como Comisario Principal de la Compañía EUROCIVIL S.A Expongo el siguiente informe económico 

de la compañía que inicia sus actividades en el 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2015. 

He realizado un análisis exhaustivo al ESTADO DE SITUACION FINANCIERA y al ESTADO DE 

RESULTADOS, se denota que las transacciones comerciales asentadas en los libros, están apegados 

estrictamente a las Leyes Contables que rigen en nuestro país y de acuerdo a las sugerencias 

emitidas por el órgano de control como es Intendencia de Compañías. 

El Señor Contador presenta su Informe económico correspondiente al año 2015. Indica que los 

Estados de Resultados y Situación Financiera, se encuentran repartidos en mano de cada uno de 

los Accionistas presentes en Junta Generai Ordinaria , como podrán apreciar estos Informes están 

apegados estrictamente a las Leyes Contables y a las sugerencias impartidas por la Ley de 

Compañías. 

Cabe recalcar que se encentra en proceso de liquidación. 

Es todo lo que puedo informar a ustedes señores Accionistas en honor a la verdad. 

Atentamente, 

ADRIAN BRAVO CEBALLOS 
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